




Ayuntamiento de 
Molina de Segura 

(Murcia) 

Concejalía: 
Tipo Exp. : 
N° Expedien te: 
Promotor: 
As unto: 
Situación: 

URBA NISMO AC /PM 
MODIFICACION PGMO 
000346/2015-0715 
TOMCATO SA 
MODIFICACION PUNTUAL (M-50) 
CALLE ULEA (POLVORISTA) 

I N FORME 

Por la representación de la mercantil TOMCATO SA, se solicita la Modificación de la 
normativa urbanística sobre usos permitidos que afecta a sus instalaciones de forma que se posibilite 
el mantenimiento de la actividad industrial. Se acompaña documentación justificativa sobre la cuestión 
planteada. 

La industria está ubicada en la cl Ulea del antiguo Plan Parcial "La Polvorista - Margen 
Izquierda", que culminó su gestión urbanística y obras de urbanización. El vigente P.G.M.O. clasifica 
los terrenos como suelo urbano, zona UIC: Industrial en colmatación, regulada por el arto 68 de las 
Normas Urbanísticas, en el que se permite el uso de industria en general , excepto las categorías de 
industrias especiales y grandes industrias. En el arto 379.2.a.1 se definen las Industrias Especiales 
"que son las que realizan actividades que representan fuertes condicionantes para su implantación, 
derivadas de su alta incidencia ambiental, tales como industrias químicas, ... " 

Según la documentación técnica aportada, la actividad industrial de la empresa TOMCATO, 
SA es la formulación de productos fitosanitarios y está afectada por la normativa sectorial sobre 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas, si bien, al parecer cuenta con todos los permisos preceptivos por parte de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

Se estima que al tratarse de una actividad existente que, según la pago 13 de la 
documentación aportada, aunque es susceptible de conllevar accidentes graves, "no existe 
posibilidad de vertidos de productos tóxicos o peligrosos para el medio ambiente .. . ", podrían 
modificarse las normas urbanísticas del P.G.M.O. de forma que la actividad existente pueda continuar 
y contar con la autorización ambiental integrada. 

El contenido de la posible modificación consistiría en la adición de una nueva disposición 
adicional con la siguiente redacción: 

DIISPOS/CIÓN ADICIONAL SÉPTIMA: La /imitación del uso de industrias especiales en las 
zonas UIC (Urbano Industrial en COlmatación) y UIA (Urbano Industrial Aislada) no se aplicará a las 
industrias existentes con anterioridad a la aprobación definitiva del P. G. M. o. en estas zonas, ni a sus 
posteriores ampliaciones, siempre que cuenten con todos los permisos preceptivos por parte de la 
Dirección General de Industria, así como informe favorable de dicho Organismo por contar con todos 
los protocolos y medidas de seguridad que se consideren necesarios. 

La anterior redacción se entiende que puede constituir una base preliminar para la 
Modificación de la Normativa Urbanística solicitada, que puede someterse a exposición pública como 
avance de planeamiento. 

Es todo cuanto tengo del deber de informar, según mi leal saber y entender, 
Malina de Segura, a 18 de marzo de 2015 

EL ARQUITECTO MUNICIPAL 

Antonio Cánovas Cánovas 
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Condiciones de la edificación - Almacenaje - Servicios públicos en todas sus categorías 

- Todos los parámetros de edificación de cada una de las dis
tintas zonas serán los definidos en los instrumentos de 
planeamiento aprobados 

áreas incluidas 

- La A1cayna 

- Altorreal 

- Los Conejos I 

Condiciones especiales 

- Excepciones - La A1cayna - Ordenanza 6: Zona Resi
dencial 1 (ZR1), apartado 6.6 relativo a retranqueos , donde la 
separación a linderos laterales pasa de 10m a 6 m. 

- General - Todas las áreas residenciales 
aqui consideradas cuyos parámetros de edificabilidad y densi
dad sean inferiores a los que se indican en este punto podrán 
llegar, previa modificación de sus instrumentos de 
planeamiento, hasta una edificabilidad máxima de 0,20 m2/m 2 y 
una densidad de 20 viv/Ha. Además, el 30% de la edificabilidad 
residencial podrá destinarse a viviendas inferiores a 60 m2 

construidos, en cuyo caso podrá duplicarse el número de vi
viendas afectado por esta tipología, sin considerarse incre
mento de densidad de viviendas. 

SECCiÓN SEGUNDA 

Zonificación en suelos con predominio de uso 
industrial 

~n esta sección se incluyen todas las categorías 
de suelo urbano con predominio de uso industrial. Para 
cada una de las distintas zonas de cada categoría se 
elabora una ficha en la que se recogen los parámetros 
específicos de los usos y la edificación, así como otras 
condiciones especiales que se imponen con el fin de 
mejorar aquellos aspectos deficitarios de cada zona. 

Artículo 68. Condiciones de la zona UIC 

El ámbito y las condiciones de la zona UIC (Indus
trial en colmatación) se especifican en la siguiente ta
bla: 

Urbano Industrial 

INDUSTRIAL EN COLMATACIÓN 

Ámbito 

Zona 

UIC 

El ámbito se circunscribe a las áreas de suelo ur
bano tradicionalmente asociadas a la existencia de in
dustrias, almacenes y pequel'los comercios por su 
proximidad a las arterias principales de comunicación, 
caracterizadas por un elevado porcentaje de ocupación 
de las parcelas. 

Uso cualificado 

Condiciones de uso 

Ysos compatibles 

-Industria en general , - Pequeno y mediano comercio 

excepto las categorias - Oficinas 

de industrias especiales - Terdario recreativo en todas sus categorías 

y grandes industrias - Hospedaje 

BOLETiN OFICIAL DE LA REGiÓN DE MURCIA 

- Servicios empresariales - Servicios infraestructurales 

Condiciones de la edificación 

TIPOLOGIA - Edificación adosada 

PARCELA MfNIMA - 500 m2 

EDiFICABILlDAD 

ALINEACIONES 

RETRANQUEOS 

- Todas las parcelas existentes antes de 

la entrada en vigor del PGMO con 

superficie inferior a 500 m2 se 

considerarán edifica bies 

- 0,8 m2/m' sobre la parcela neta 

- Las definidas en los planos de ordenación 

- Los retranqueos a lindero principal no 

serán inferiores a 5 m, con el fin de dotar 

de plazas de aparcamiento para la propia 

actividad 

FACHADA MfNIMA - 12 m 

OCUPACiÓN - Podrá ser total, excepción hecha de la 

zona reservada para dotación de plazas 

de aparcamiento 

ALTURA MÁXIMA - 2 plantas (equivalente a 9 m); esta 

altura podrá superarse cuando la 

actividad prevista lo requiera 

justificadamente 

Condiciones especiales 

- Condiciones de - Para la obtención de la correspondiente 

implantación licencia de actividad, la instalación deberá 

ajustarse a las condiciones higiénicas y 

ambientales que se fijen en las ordenanzas 

relativas a ruidos, vertidos, etc. 

- Discotecas y - Para la instalación de cualquier actividad 

salas de fiesta propia del uso terciario recreativo en 

sus categorías 3 y 4 se requerirá su 

ubicación dando frente a calles de 

anchura no inferior a 12 m. Deberán 

garantizar una dotación de plazas de 

aparcamiento a razón de 1 por cada 50 m2 

edificados con destino a la actividad 

principal 

Artículo 69. Condiciones de la zona UIA 

El ámbito y las condiciones de la zona UIA (Indus
trial aislada) se especifican en la siguiente tabla: 

Urbano Industrial 

INDUSTRIAL AISLADA 

Ámbito 

lona 

UIA 

Se consideran dentro de esta categoría de suelo 

urbano las áreas ya desamDlladas con presencia de 
edificaciones exentas de uso industrial. 
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® 
AYUNTAMIENTO DE MOLlNA DE SEGURA 
DISPOSICiÓN TRANSITORIA CUARTA Al ARTíCULO 461: 
L1MITACION DEL USO DE GRANDES INDUSTRIAS ZONAS UIC 
YUIA 

ZONAS UIC Y UIA 

INFORME 

MODIFICACION NO ESTRUCTURAL DEL PGMO DE MOLlNA DE SEGURA 

DISPOSICiÓN TRANSITORIA CUARTA Al ARTíCULO 461 DELAS NORMAS 
URBANISTICAS DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE MOLlNA DE 

SEGURA 

1.- Antecedentes: 

Los artículos 68 y 69 de las Normas Urbanísticas del Plan General, que regulan las 
condiciones de edificación y usos de las zonas de suelo urbano industrial UIC y UIA, 
respectivamente , excluyen de los usos permitidos a las grandes industrias. 

El arto 379 de las NNUU del PGOU incluye en la categoría de grandes industrias a las 
que superen uno de los siguientes límites: 

Edificabilidad superior a 10.000 m2. techo. 
Superficie de parcela superior a 20.000 m2 .. 
Plantilla superior a 200 trabajadores. 

Estas condiciones afectan a algunas industrias anteriormente existentes por superar 
algunos de estos parámetros, o bien por la posibilidad de llegar a superarlos con nuevas 
ampliaciones previstas, con lo que quedarían en el régimen de fuera de ordenación, que 
imposibilitaría legalmente la continuidad de las actividades industriales existentes. En 
esta situación se encontrarían las industrias Auxiliar Conservera en Torrealta, Caramelos 
Fini en La Brancha, o Industrias Químicas Aragón en La Polvorista Margen Izquierda, y 
otras. 
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2.- Objeto v naturaleza de la modificación: 

Si bien la actual regulación del PGMO, excluyendo las grandes industrias de las zonas 
UIC y UIA, se puede considerar racional para su aplicación a nuevas industrias que 
pretendieran ubicarse en estas zonas, no se entiende así para los casos de grandes 
industrias existentes en estas zonas que quedarían en régimen de fuera de ordenación, 
ni para aquellas que no podrían realizar ampliaciones en el caso de que con ellas 
alcanzaran cualquiera de los parámetros que las elevara a la categoría de grandes 
industrias. 

Si a lo anterior añadimos las difíciles circunstancias por las que atraviesa en sector 
industrial en el actual contexto de profunda crisis económica, se entiende que queda 
plenamente justificada la modificación que se propone. 

3.- Contenido de la modificación: 

El contenido de la modificación consiste en la adición a las Normas Urbanísticas del Plan 
General de Ordenación (PGMO) de una nueva Disposición Transitoria Cuarta, al artículo 
461, con el siguiente contenido: 

"La excepción relativa a la categoría de grandes industrias contemplada en 
los artículos 68 y 69, zonas UIC y UIA, no será de aplicación a las industrias 
existentes con anterioridad a la aprobación del PGMO ni a sus ampliaciones 
posteriores" . 

Es todo cuanto tengo el deber de infoJmar. 
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SECCiÓN SEGUNDA 

Zonificación en suelos con predominio de 
uso industrial 

En esta sección se incluyen todas las categorías de suelo urbano con predominio de 
uso industrial. Para cada una de las distintas zonas de cada categoría se elabora una ficha en 
la que se recogen los parámetros específicos de los usos y la edificación, así como otras 
condiciones especiales que se imponen con el fin de mejorar aquellos aspectos deficitarios de 
cada zona. 

Artículo 68 Condiciones de la zona UIC 

El ámbito y las condiciones de la zona UIC (Industrial en col matación) se especifican en 
la siguiente tabla: 

Urbano Industrial I Zona 
INDUSTRIAL EN COLMATACION IUIC 
AMBITO 
El ámbito se circunscribe a las áreas de suelo urbano tradicionalmente asociadas a la 
existencia de industrias, almacenes y pequeños comercios por su proximidad a las arterias 
principales de comunicación, caracterizadas por un elevado porcentaje de ocupación de las 
parcelas. 
CONDICIONES DE USO 
USO CUALIFICADO USOS COMPATIBLES 
• Industria en general, • Pequeño y mediano com.ercio 

excepto las categorías de • Oficinas 
industrias especiales y • Terciario recreativo en todas sus categorías 
grandes industrias • Hospedaje 

• Almacenaje • Servicios públicos en todas sus categorías 
• Servicios empresariales • Servicios infraestructurales 
CONDICIONES DE LA E D I F I C A C le) N 
TIPOLOGIA • Edificación adosada 
PARCELA MINIMA .500 m2 

• Todas las parcelas existentes antes de la entrada en vigor del 
PGMO con superficie inferior a 500 m2 se considerarán 
edificables 

EDIFICABILlDAD • 0,8 m2/m 2 sobre la parcela neta 
ALINEACIONES • Las definidas en los planos de ordenación 
RETRANQUEOS • Los retranqueos a lindero principal no serán inferiores a 5 m, 

con el fin de dotar de plazas de aparcamiento para la propia 
actividad 

FACHADA MINIMA ·12 m 
OCUPACION • Podrá ser total, excepción hecha de la zona reservada para 

dotación de plazas de aparcamiento 
AL TURA MAXIMA • 2 plantas (equivalente a 9 m); esta altura podrá superarse 

cuando la actividad prevista lo requiera justificadamente 
CONDICIONES ESPECIALES 
• Condiciones de • Para la obtención de la correspondiente licencia de actividad , la 

implantación instalación deberá ajustarse a las condiciones higiénicas y 
ambientales que se fijen en las ordenanzas relativas a ruidos, 
vertidos, etc. 

• Discotecas y salas de • Para la instalación de cualquier actividad propia del uso terciario 
fiesta recreativo en sus categorías @ y ® se requerirá su ubicación 

dando frente a calles de anchura no inferior a 12 m. Deberán 
garantizar una dotación de plazas de aparcamiento a razón de 1 
por cada 50 m2 edificados con destino a la actividad principal 

ÁNGEL L . CASES DE LARA A R Q U \ T E C T o 
J u I i o d e 2 O O 6 D O e u M E N T O D E A PRO B A CiÓ N D E FIN I T I V A 60 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACiÓN MOllNA DE SEGURA 
DOCUMENTO CUARTO NORMAS URBANlsTICAS 

OILlGENC~;'I: El F1p- 'AA I 
corresPOn I ",~ . jG'lIb"~!l:; Aprobado ' ~ . __ _ o 

Ap ba - ilJl_ " l." 'l" tJ ">"ji ro d - . - r ¿v 1 

M~n~ de ~g ';;-J.Z'-!l ~~ 
Artículo 69 Condiciones de la zona UIA ti' El t ~ f j <\ ~ I O , 

El ámbito y las condiciones de la zona UIA (Industri}~a) se especif la 
siguiente tabla: 

Urbano Industrial I Zona 
INDUSTRIAL AISLADA lUlA 
AMBITO 

Se consideran dentro de esta categoría de suelo urbano las áreas ya desarrolladas con 
.QI'esencia de edificaciones exentas de uso industrial. 
CONDICIONES DE USO 
USO CUALIFICADO USOS COMPATIBLES 
• Industria en general, o Pequeño y mediano comercio 

excepto las categorías de o Oficinas 
industrias especiales y o Terciario recreativo en todas sus categorías 
grandes industrias o Hospedaje 

o Almacenaje o Servicios públicos en todas sus categorías 
o Servicios empresariales o Servicios infraestructurales 

o Logística del transporte 
CONDICIONES DE LA EDIFICACION 
TIPOLOGIA o Edificación aislada 
PARCELA MINIMA 01,000 m2 

EDIFICABILlDAD o 0,8 m2/m2 sobre la parcela neta 
ALINEACIONES o Las definidas en los planos de ordenación 
RETRANQUEOS o Los retranqueos a cualquier lindero no serán inferiores a 5 m 
FACHADA MINIMA o 25 m 
OCUPACION o 75% de la superficie de parcela 
AL TURA MAXIMA o 2 plantas (equivalente a 9 m); esta altura podrá superarse 

cuando la actividad ¡:¡revista lo requiera justificadamente 
CONDICIONES ESPECIALES 
o Estudios de Detalle o En parcelas de superficie superior a 8,000 m2 podrán redactarse 

Estudios de Detalle con el objeto de permitir la existencia de 
edificaciones en parcela mínima de 400 m2

, introduciendo viales 
interiores de anchura no inferior a 12 m y, en caso de que se 
proyecten, fondos de saco de diámetro no inferior a 25 m 

o Condiciones de o Para la obtención de la correspondiente licencia de actividad, la 
implantación instalación deberá ajustarse a las condiciones higiénicas y 

ambientales que se fijen en las ordenanzas relativas a ruidos, 
vertidos, etc, 

o Discotecas y salas de o Para la instalación de discotecas o salas de fiesta se requerirá 
fiesta su ubicación dando frente a calles de anchura no inferior a 12 m, 

Deberán garantizar una dotación de plazas de aparcamiento a 
razón de 1 por cada 50 m2 edificados con destino a la actividad 
principal 

o Condiciones estéticas o Se destinará no menos del 50% de los espacios libres por causa 
de los retranqueos a soluciones ajardinadas 

ÁNGEL L , CASES DE LARA A R Q U I T E C T o 
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El Grupo Probelte Corporación Industrial Española, dispone de una filial denominada 

TOMCATO, SA (TOMeATO en adelante), situado en C/Ulea, s/n, Polígono Industrial de la 

Polvorista (Molina de Segura). 

La planta se encuentra en operación desde el año 1997 y se dedica a la formulación de 

productos fitosanitarios. La misma cuenta con una plantilla consolidada superior a las 80 

personas. 

Por su actividad se ve afectada a nivel INFERIORl (artículos 6 y 7), por el Real Decreto 

1254/1999, de 16 de Julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes 

a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, modificado 

posteriormente por el Real Decreto 119/2005, de 4 de febrero, y por el Real Decreto 948/2005, 

de 29 de julio. 

La instalación se ubica en terrenos clasificados como Suelo Urbano Industrial en Colmatación 

(UIC), entre cuyos usos, de acuerdo a lo expuesto en las Normas Urbanísticas en vigor, no se 

permite la implantación de Industrias Especiales, dentro de las cuales se integran las Industrias 

Químicas Peligrosas. 

Como consecuencia de lo expuesto, con la redacción actual de las Normas Urbanísticas del 

PGMO de Molina de Segura, la planta de Tomcato se encuentra fuera de ordenación. 

El motivo del presente Informe es solicitar que se modifiquen las Normas Urbanísticas, con el 

procedimiento y en el modo que se considere adecuado, de tal forma que la planta de 

TOMCATO disponga de compatibilidad urbanística. 

1 La legislación sobre prevención de accidentes graves contempla 2 niveles de afectación (inferior y superior). Tomcato se 
encuentra afectado por el menor de los niveles. 
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1 SITUACiÓN URBANíSTICA DE LA PLANTA 

El Ayuntamiento de Molina de Segura se encuentra en fase de modificación del Plan General 

Municipal de Ordenación (PGMO) en vigor. 

En la actualidad la revisión del citado PGMO, dispone de aprobación definitiva parcial 

mediante: 

Orden Resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, de 11 de 

julio de 2006 y normas urbanísticas, relativos a la aprobación definitiva parcial de la revisión del 

Plan General Municipal de Ordenación de Malina de Segura. Expte.: 263/04 de Planea miento. 

(BORM 28/07/2006) 

Con posterioridad se dispone también de: 

Orden resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, de 27 de 

diciembre de 2006, relativa a la aprobación definitiva del Plan General Municipal de Ordenación 

de Molina de Segura. Expte.: 263/04 de planeamiento . (BORM 12/01/2007) 

Orden resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, de 17 de 

octubre de 2007, relativa a la aprobación definitiva parcial y corrección de errores del Plan 

General Municipal de Ordenación de Malina de Segura . Expte.: 263/04 de planea miento. (BORM 

15/11/2007). 

Orden del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, de 28 de 

noviembre de 2008, relativa la aprobación defin itiva de subsanación de deficiencias del plan 

general municipal de ordenación de Molina de Segura. Expte.: 263/04 de planea miento. (BORM 

02/01/2009). 

Orden del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Ordenación del territorio, de fecha 7 de 

octubre de 2008, relativa a recurso de reposición interpuesto por D. Tomás Abad Garrido, D. 

Andrés Abad Garrido, D. Pascual Abad Garrido y D. Isaac Abad Garrido, en su propio nombre y 

derecho, contra la Orden de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes de 11 de 

julio de 2006 por la que se otorgaba la aprobación definitiva al Plan General Municipal de 

Ordenación de Molina de Segura (Expte.: 263/04; REC.: 159/06). 
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